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PERIÓDICO 
CIENTÍFICO, LITERARIO Y DE INTERESES GENERALES DÉ GUADIX Y SU PARTIDO. 

ja ® ® e Justicia 
Á MI AMIGO EL DOCTO LETRADO 

Y SABIO CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 
LITERARIA DE GRANADA, 

Afánanse los gobernantes de la cosa publica y 
los señores legisladores de ambas cámaras , no por 
araoi 'á ella—á Injusticia—sino por hacer ecenóinias 
viendo la forma y modo de que .-sea administrada i-a 
mas baratamente posible, para lo que se intenta que 
las audiencias provinciales-conozcan en cierta clase 
de delitos con ó sin el jurado y que de oíros de menor 
cuantía lo haga un magistrado, constituido también 
con ó sin el dicho jurado, en las cabezas .-de partido 
judicial. 

Afánanse los colegios de abogados constituidos 
en su inmensa mayoría en las capitales de provin
cia, que en las de los Juzgados son tan TUPOS como 
el padre Santo, en hacer comprender, por supuesto 
desinteresadamente, que las audiencias provincia
les deben conocer en única instancia de ios asuntos 
criminales y civiles, quedando solo el recurso de 
casación: encomendado ai Supremo Tribunal, 

Afánanse también los colegios de letrados de las 
audiencias territoriales por que estas conozcan co
mo hasta hoy de la segunda instancia en plenos ci
viles siendo la instancia primera trainitida ante la 
audiencia provincial, enclavada en estas venturosas 
capitales, en la casa misma de.la territorial. 

Y los abogados que tienen la desgracia de ejer
cer la profesión en los Juzgados, no dicen nada, 
esperando ver venir las reformas, empero piensan 
que ni ios gobernantes ni los colegios es tañen lo 
firme; los unos por que son guindos por el afán de 
«horrar, y los otros por el de lucrar, sin tener en 
cuenta para nada las conveniencias de la justicia 
que invocan, ni las de las partes, sino sus particular 
interés. . 

Cada uno de aquellos arrima el ascua á su sardi
na, y eso, ni es querer á la justicia, ni es velar por 
los intereses de los ciudadanos, ni es otra cosa que 
lo dicho, economías y conveniencias. 

¿ P o r q u é no se estudia un plan de administrar la 
justicia y de constituir los tribunales de una manera 
que responda a l a s necesidades del Estado y de los 
hombres? 

¿Por qué se empieza por ol tejado, preteriondo la 
cimentación, que debe ser sólida y adecuada? 

Fenómenos son estos que son fáciles de compren
der. 

Desde que se menea y remenea la organización 
de los tribunales, no liemos visto obra mejor que la 
legislada y no llevada á término siendo ministro de 
Gracia y Justicia el seiior Montero Ríos en el año 
de 1870, la Orgánica de los Tribunales; y no se 
ejecutó sin duda per es i razón misma, por que era 
buena, y en España lo bueno se desecha y se acep
tan los pasteles que nada resuelven, que molestan á 

los ciudadanos y enestan mas, y que son indirectas 
gabelas para el contribuyante. 

Vinieron las audiencias de perro chico, y luego 
las provinciales, á conocer de los plenarios y juicios 
orales en las causas criminales, y resultó y conti
g u a acaeciendo, que las part<vs, los jurados y los 
'testigos gastan muchas veces lo que pialen á rédi't'o 
porque no pueden costearse, ni hay consignación 
para satisfacerles, y eso es indirecta contribución 
quecae sobre ellos—para permanecer en la capital 
de provincia un par de días, y otros dos de camino, 
hiendo injusto eae parjuieio ocasionado en nombre 
d e l e mas noble y mas santo, de la justicia, que 
.cuesta'el dinero, no á las partes, sino á los terceros 
que tienen l áma la suertn de presenciar ó de cono
cer la perpetración de algún hecho penado en ol 
Código, ó no penado, que se dan casos. 

Nosotros creemos que las obras deben comen
zarse por los cimientos, por abajo, y lo bajo y 
los cimientos -de la administración de justicia son 
los juagados municipalas» subiendo luego á otros 
organismos. 

Triste será, bochornoso decirlo, pero cierto, que 
los juzgados municipales están desempeñados en la 
mayoría de las ocasiones por hombres ineptos que 
apenas saben firmar, por hombres que no conocen 
sino el campo y sus lances en lo que se lian criado 
y educado, por hombres inocentes en las lides, re
des y enredos de los litiga u t i - s , por hembras que co
nocen el derecho lo mismo qna nosotros la cirujía, 
po? hombres que ni tienen ni han p o d i d o tener una 
idea remota de-la..augustos de justícá, ni d« la nece
sidad -de darla al que la obslente, por hombres en 
fin que no saben ni pueden saber aunque tengan la 
mejor buena fé del inundo cual de los litigantes a r 
golle én falso y prueba mal, ni cual está en lo 
cu r to y positivo y prueba cumplidamente, por mas 
que tenga el juez buen criterio, p o r q u e nO conoce 
la lógica, ni las regias q u e d a el derecho escrito, ni 
.Ib hermenéutica legal, ni las aclaraciones dil Su 

. premo Tribunal de. Justicia, y en una palabra por 
que no es jurisperito, 

Y luego, como la vara dejupz no ¡a deba'en la 
mayoría d* los casos, ni á su honradez, ni á su ap 
titud, sino á la política, cuya caja ó catalineta de 
Maese-Pedro maneja el diputado, el senador, el jefe 
del partido en la- povíncía, el alcalde del pueblo, el 
cacique que dirige á este y es su alma, ó algún abus 
lo pautorí'illas en miniatura, resulta que esos jueces 
municipales hombres fines y complacientes estar» 
siempre a l a s órdenes de sus patrocinadores y so 
inspiran en ellos,y á su falta en la ciencia del secreta 
rucho que la suerte les depara, que no sabrán mas 
que ellos, pero que en materia de Iios y de intrigui-
llas y de pequeneces están ál pelo. 

Por consiguiente, demostrado esto, á lo primero 
que deben atender los señores de arriba, y hoy se 
es taco 1 1 las manos en la, masa, es á nsegurar lo 
humanamente posible la justicia municipal, porque 
si bien no sa ventilan en ios juzgados municipales 
otras cuestiones'que las inferiores á. doscientas cin
cuenta pesetas, ellas afectan á la clase social, en ma 
yoria, cuyas doscientas cincuenta pesetas-significan 
el bienestar, de su familiaduránte uñarlo, como dos

cientas cíncuenía mil pesetas significan lo-mismo 
para un r icohombre . La importancia pues de los 
Juzgados municipales es ¡inmensa, grande. 

'Ellos, justicia de abajo por la que debe comen
zarse el arreglo, deben estar desempeñados en su 
totalidad por abogados, á derechos, sin paga, supri
miendo la mayor parte de los existentes y formando 
agrupaciones de tres, cuatro ó cinco pueblos, según 
su importancia, siendo uno de ellos la capitalidad 
con un juez de circunscripción. 

La cuantía de los juicios verbales civiles debe 
elevarse á mil -poseías y esos jueces de circunscrip
ción letrados con fiscal también letrado, deben cono 
cerdo los asunto- de jurisdicción voluntaria de sus 
circunscripciones y sur jueces instructores de los 
procesos criminales, fallando los juicios de faltas. 

Con tal creación holgarían los jueces de 1.*, 
Instancia como instructores de Ip criminal, y se ha 
bría asegurado la justicia inferior. 

Estos que sé : podían dominar de partido, conoce
rían unipersonal mente. 

De tramitar pleitos civiles hasta que estuviesen 
para sentencia ó para vista cuando hubiera de ce 
lebrarse. 

De lo'gubernativo de su partido. 
Los jueces de partido tendrían además la facul

tad de ser vocales del t r ibuna lde distrito. 
Conocería este tribunal: 
Dejas apelaciones de los juicios verbales y d «. fal 

tas procedentes de los Juzgados de circunscripción. 
De los juicios crimínales en instancia única con 

el jurado cuaado fuese de derecho. 
De' dictar sentencia en los juicios civiles del dis

trito sin trámite alguno cuando estuviera terminado 
para sentencia, ó des-pues de celebrarda la vista an
te .-i ríbunal, en su caso. •• 

Éstos tribunales se formarían con tres Jueces 
de partido-en la forma siguiente; 

Los Jueces-—por ejemplo—de Iznalloz, Baza y. 
Güadix, formarían uno. 

Su modo de funcionar. 
Sencillísimo.; 
Un mes en cada cuatrimestre se reunirían en cá . 

da una do ias capitales del partido y iallarian torio* 
los juicios:civiles pendientes en todo él disirit.o; r v 
verian en juicio oral las causas-correspondientes 
solo al partido donde su constituyeran. 

Podría además fuera de ésta regla general, cotiíi 
tituirse..el tribunal en las capitalidades de partido 
cuando la justicia lo requeriera, y celebrar juicios. 

Las audiencias territoriales conocerían de las, 
apelaciones de los negocios civiles fallados por los 
tribunales de distrito, menos de los dimanados de 
los juzgados de circunscripción; pues serán firmes 
las sentencias 'pronunciad.is por aquellos.-

De lo ndtt]iiiist.rativo eneomóiidndo á ollas, y pro
cedente tie ios tribu nales de distrito y Juzgados de 
partido. 

De qhe los tribunales de distrito cumpliesen fiel 
y :exactamente, su cometido. 

• Las audiencias próvin-ciálés suprimidas. 
El Tribunal Supremo conocería:''; ', 

- De les recursos dé casación.en '. 'materia: eivi! y 
criminal. •'' .-:' . •' • 



El Aoci t ano 

De los recursos de reoidón. 
De los de nulidad. 
Ds cuantos asuntos gubernativos e l evasen Ins 

audiencias territoriato* un contutlta ¡nira su 'resolu

ción. 
Asegurada asi la recta administración de ta jusr 

tjcia, se aho r r a r á ot Estado. 
Pagas de magistrados, fiscales, abogados fisca

les, secretarios y demás funcionarios de las audien

cias provinciales. 
Las dietas da los jurados, pues solo se abonarían 

dos pesetas cincuenta céntimos á los que fuese» ve

vinos de pueblos que distasen mas do dos leguas de 
las poblaciones capitales de distrito donde se reuni

ría el tribunal en el cuatr imestre que le correspon

diera. 
Los escribimos actuarían como relatores—sin 

paga—en los t r ibunales de distrito y en los Juzga

dos de partido. 
Los letrados y procuradores matriculados er* 

; uno de los partidos del distrito, á mas de en este, p» 
diñan funcionar ante el Tribunal de distrito 011 todas

sus capitalidades

Respecto los magistrados y funcionarios de au 

diencias provinciales, se declararían, excedentes 
con toda su paga, pues n o tienen culpa alguna de 
•que !a actual 'organízación desapareciere, sustituyen 
<dola otra des centra libado ra y' conveníanie, ó irian 
cubriendo Jas vacantes q u e s o hiciesen en i a saud ien 
cías territoriales, proporciotiandu «,ada baja tiatural 
una. economía nueva. 

De tal modo la Justicia tendría tina organización 
que tras ser la garant ía de los derechos de las citi 
dadanos, costaría al Estado la mitad menos de lo que 
gasta, y se descentralizaría; desapareciendo esa car. 
ga onerosa* que representa para los que tienen que, 
ir a buscar la á las audiencias provinciales. 

GAUCITOKKES. 

Cuestión vital. 
lili la tarde<le hoy tendrá I n t u y e n los salo 

nes del «Liceo», tina reunión de propietarios 
y labradores de esta Vega para acordar las 
liases de consti tución de una sociedad quii 
lentia por objeto la instalación de una fábr i 

ca de azúcar d e remolacha en oskv lé rmiuo 
munic ipa l . . 

Cuestión es esta de tan capital in terés 
para esta reg ión , que no pecar íamos segura 

mente de exagerarlos al afirmar cjue es la 
mas i n t e r e san t e v principal de cuantas p u e 

dan susc i t a r se al présenle , porque eut.niü¡i á doña Angus t i a s Fernandez y doña M a n a IV-

ilc la real idad i r rad ia en el horizonte » e  . 
ci tano. 

Desde su fundación viene es te periódico 
' t ratando de el asunto q u e motiva estas, l i 

neas, y t ras de tantos años ,v iene al fin el con

•veu c imiento de todos a coincidir con nuest ro 
'•'criterio, ,y hoy la iniciat iva de •algunos seño

rea ha encontrado las volun tades dispues tas 
para l legar cuanto antes íi la resurrección do 
Guadix ; que tal potUnms l lamar a. el cambio 
que haya de 'opera i-m¿, en todos las órdenes 
de la •existencia d % e.te pueblo , con motivo 
•de ia instalación de una fábrica de azúcar . 

Reunidos t inas '500 .000 pesetas en el poco 
t iempo que lleva de funcionar la comisión g e s 
tora y contando con la cooperación de un cá

pilal , depositado en la Sucursal del Banco de 
España en Granada por varios señores m u y 
conocidos en esta poh lac ió r por su honradez, 
.«ti crédi to y sus dotes d e in te l igenc ia , solo 
falla l legar a. un acuerdo en las bases de 
•unión, p a r a l o cua l en la j u n t a de esta t a rde 
el comisionado por los señores do Granada 
d e q u e hacemos mención , don Manuel F e r 

nandez Fígaros Cnstelln, dará á conocer las 
condiciones que aquellos est iman necesa r ias 
ftira que la fusión t enga huíar . 

De todas veras desearnos qué unión tal 
se rea l i ce . Dios• ponga manos en la obra p a 

ra q u e d a s voluntades se aunen , d i s i p a n 

do cualquier n u b e ' d e contradicción que s u r 

gir pud ie ra ; y quiera K! que pronto veamos 
elevarse en nuest ra Vega el bunio de la alta 
chimenea de la fabrica de azúcar, cuya cons

trucción, coino decimos, es cuest ión vital pa

ráuues t ra agr icu l tu ra . 

Noveaa Solemnísima 
El día 2o del pasado Noviembre dio c o 

mienzo en la liílesia del Hospi ta l la dedicada 
por la asociación de la propaganda de, la F é 
á su patrono San Francisco Xav ie r , apóstol 
dislÍHi¿¡uidisimo de las l u d i a s . 

Nada hemos visto en esUi población mas 
sunluoso que ese religioso acto, ideado por 
las señoras q u e componen manifestada aso

ciación, y dir igido por su presidenta doña 
Patrocinio Coreóles, y las demás S e ñ o r a s de 
la j u n t a direct iva , doña A n a Ruiz Valer Ojdo

ña Adela Gómez, doña Angus t ias líuiz. d o 

ña Carmen Flores, dwvn Trinidad Rodr íguez , 

la par dos ext remos á. la vez beucfifiosos pa

ra G u a d i x y sú part ido, es á s;.i>r: el umyor 
valor que adquir i r la la prop iedad territorial 
con tal i ndus t r i a , y la mayor stittía do n u 

merar io ' 'c i rculante , q u e traoria, al p a r q u e 
un bienestar mayor para el obrero, u n 
'desarrollo en el comercio y en las indus t r ias 
ya establecidas, como consectie icia de 
aque l a u m e n t o indudable de r iqueza. 

Palpitaba hace tiempo en Guad ix la idea 
de una tul instalación indus t r ia l , fin tiempos 
algo lejanos tuvo l u g a r una reunión en que 
figuraron, las personas que entonces podían 
llevar á cabo de práctica realización al propó

sito. Pero sin l ínea férrea, esbozado apenas 
•el negocio en Granada, aquella idea generosa 
no pudo t e n e r condiciones de vi ta l idad ; n e 

cesario era q u e el medio variase y s« colo

cara en apt i tud de q u e pudiera ge rmina r y 
desarrol larse y dar fruto aquel p e n s a m i e n 

to, y he aquí , que hoy, el propósito e n c u e n 

tra abonadas condiciones, y que la e s p e r a n 

j a r d o . 
lili templo se presen ta hecho wn verdade

ro primor sin que. se pudiera añadir un á p i 

ase más á su ornamentac ión , y los a l t a ros apa 
r ecen exornados con r iqueza y buen g u s t o 
habiéndoles adornado y costeado su a lumbra 

do.: 
El mayor , señoritas Aurelia O c W y Joa

qu ina Fernandez . 
De San Francisco X a v i e r , las señoras de 

ia J u n t a . 
De! Señor de la Humildad , doña Pa t roc i 

nio Soler. 
De San Pedro señori tas Tomasa y Dolo

r e s Reyes. 
De San lgnas io de Loyola , señor i ta E n 

carnación Requena . 
Los Oradores Sagrados han sido: 
El día 2 a don Pedro Poveda, que diser tó ; 

a Del orijen y desarrollo acerca do la o.bra de 
la .propagación do la Fó.» 

\V oc y o A n t o n i o Fajardo Sanchez , que 

lo hizo 8«bre?<(C«an ngruHaMe sea á Jesucris

to el fin que se propon esl,. obra.» 
El Щ don Manuel M a n nez, sobre « M e 

dios de que se vale esta obra р.,ra legrar su 
fin.» 

lii 5 8 don Ricardo Flores , bajo este to

ma «Bienes que reporta esta obra á los que 
la prac t i can .» 

El <29 don Antonio Garcia Muñoz, acerca 
de «Necesidad de la obra para,; los infieles.* 

El 30 don Manuel Pezán Ortíz, sobre 
«Obligación que leñemos de contr ibuir al 
mejor desarrol lo de la obra .» 

l i l i . * del actual don José Morales, tema 
de «Neces idad de la obra por razón de los 
t i e m p o s presentes .» 

El 2 el Canónigo don José A . Cassola¡, 
riendo su di.curso basado en «Medios princi

pales para hacer qti« no desaparezca la F é 
de nues t ra sociedad.» 

Hoy predicará el Canónigo Magistral de<

sarrol lando el Panegír ico 0e San Francisco 
X a v i e r . 

Todos los señores que han predicado h a n 
hecho bel l ís imas oraciones sagradas llenas 
de crist iana doctr ina, habiendo demostrado 
sus profundos conochnientos y consolidado 
mas y mas sin jns t i s ima fama de consumados 
.oradores . ! 

Hespeelo al señor Magis t ra l , esta tarde 
liará uso, seguramente , de todas las g a l a s 
de todos los encanto de su palabra, don qué 
Dios le ha concedido á manos l l enas . 

Nues t ra enho rabuena : 
A la .asociación y á su j un ta d i r e c t i v a . 

A las señoras que han presen tado los a l 

ta res de tan soberbio modo. 
A los señores sacerdotes que ha pred icn

do con corrección y e locuencia tunta , y al 
que ha d« predicar esta t a rde . 

Y esperamos que la asociación se mu И i
pl lqne inf in i tamente y que á ella se a p r e s u 

ren á pe r t enece r las señoras que aun no es

tán inscr ip tas , puesto que todos debemos coo

p e r a r al bien de nues t ro s semejan tes . 

L i t e cultivo fiel t a t a 
El Diario de Afáoa publicó no bá raúcho un iíUe 

resanie articulo que deba tenerse en cuenta. 
H ico'a 'guu tiempo se dictó una disposición legal 

relativa al cuI ti yo del tabaco en algunas, muy pocas 
comarcas., y con tules y tantas limitaciones, que no 
sabemos que. nadin se baya decidido á sdtiíbrar cua 
t ro matas de la aromática planta. 

Küzones de reciprocidad comercial pudieron un 
dia aconsejar la prohibición da cultivar el tabaco en 
España; pero hoy, perdidas nuestras cotonías , pro 
•d Heteras de la planta,•¿tan sobrada' de vida está núes 
t r a a g r i c u l t a f á que pueda restársela un cultivo tan * 
«•eraunerador? ¿Tanto dinero nos sobra que podamos 
.dar al extranjero I© que el ' tabaco consumido repi'e 
santa?

No hay paisen el mundo que pudiendo, en có'ndi 
eiones ventajosas y fáciles, producir uña prifiíerft • 
materia, deje de producirla y vaya á adquirirla al <ix 

Hispana, por su clima y por su suelo, e s a ;U'ri¡ 1 

trado . j i u í puede producir excítenle thbaoo^ y e.-Má 
demos yudo porque, á d e s p e c h o de las l e y e s •fiscales, 
no hay provincia donde no se baya producido. ; 

La primera materia pi¡<>do producirse eri ra^gn' 
fieas condiciones; la producción tiene asegurado, 

.'•pormucho que sea, él consumo; las maifipulacioiiBS 
y transforinacioues íiidustriahis se practícun á la per 
feccíón por'obreros españoles y :en fábricas nacisna.; 



JE1 Accí tano . 

les; ¿por q i i P , pues no nulo rizar ei libre cultivo del 
tabaco. cuámí<o no la industria tabaquera libre? 

Constituye el tabaco un monopolio del Estado 
que, á su vez, lo tiene arrendado á una Compañía; 
pero este monopol io no es razón bastante á.justificar 
la prohibiciónde! cultivo'con solo autorizarlo con 
garantías bnsiairtttf de que cnanto se produzca, no 
sea entregado a la. ira nsfoi'itiaüiQn y al consumo sino 
pwr mediación de Ja Ooriipañía mouopohzudora, y 
esto mientras e¡ i¡Kiri.a¡»*)lio¡no piiuicra suprimirse, 
Jo que no es difícil teniendo en. cuenta que In tributa 
cien que los cultivadores podrían smisiacer seria 
una compensación,;.mas que .suficiente, á lo que re 
cauda actualmente. 1 i 

La agricultura nacional se encuentra en angustio 
sa crisis y todos Jos esfuerzos son pocos para sacar ; 

la de ella, y aleudo el libre cultivo doJ tabaco un me 
dio, y no de los menos eficaces, de tender una maní» 
á esa agricultura, el ínteres del Estado y el interés 
privado aconsejan d.e"consuno qlie ese libre cultivo 
sea decretado. 
. Consúmense al año un buen número debiil l tmes 
de pesetas en Ubaco^en rama, y esos millones van a 
dar en ¡las cajas de los negociantes de Hamburgo y 
á los .bolsillos yankis, ¿No es una enormidad que es' 
to suceda, cuando pudieran quedar eu España? 

Ya que tanto nos gastamos en humo que al rhe 
nos nos .queden en casa las cenizas para aboimr 
nuestros esquilmados caninos.. Eli Utóeeultivo del ta 
baco es una cuestión nacional. 

Las ш ш ш le los Bgbcs 

Un periódico a l ^ A n rcfiíH'ft que meses 
anleü de la rup tu ra tic la<= ho^lilidades, ol 
íío!)i orno del T r a n ^ a.il pri '  l" o diligencias 
para aver iguar cuantos cartnclvis oniplca

roitt por los ejércitos alemanes durante la 
iiuerra de 1 S 7 0  7 1 . Y ai saber '¡no se lia

bian gastado 18 millones, encargó el doble, 
es dcair , 36 millones. 

iSieodo as í , no '68 de temor "'que ̂  á los 
Boers les falleu mu 11 icio oes, ••sobro lodo si so, 
tiene en cuenta que . siendo excelentes t i r a 

dores, n,o desperd cian muchas . 

E L S A I S S Y . 

V A R I E D A D E S . 

PENSAMIENTO.—Eres sabio, calbs y 
le entiendo; eres un ignorante, hablas y no 
comprendo una frase.—íí. 

El profesor de •instrucciónprima

ria don Alfredo dei Castillo ofrece 
e s t e nuevo centro de enseñanza, l i 
la lado 

S A N L U I S GONZA.GA 
a lo, padresquo ,iie»*ao h'V ' , ; \

r

Tle 
con ia presencia l e rus luns, en la 
inteligenciaqu6 q i ' e o a r á a s a t i s f e 

chos tanto en su e 1 . ! ; ! ' i ^ í , le<«. 
tual como social. 

7.—Galle de Santa Ana./*.7 

FTJNI'SKAL'.—l'ii celebrad,', el ní 
la Iglesia de san Miguel por u.. , 'U-r i 

malogrado jóvou don U uiiuii üi . :. 
vo muy concurrido, viéndose e i 1 <<> 
das las clases sociales do asta, [..ji 
evidente del aprecio y considerado 
mereció en vida, por las relevantes 
le adornaban. 

i'< i ' f . s último en 
11 <!;<•.. лив.) dui 
•'̂ •. v,u ivi и, estu
• лpresentadasto 
' cio.i, iiiutitrit 

que á todos 
cuaudades que 

También el viernes último y con la mayor solem 
nidad se celebraron en la parroquia de Santiago por 
el.eterno descanso del alma del presbítero don Sil
vestre Gómez y González que falleció en esta ciudad 
«I día 1 8 de Noviembre próximo pasado. Inútil rede
cir que también estuvieron muy concurndos¡ apre 
surandose todos sus amigos y cniíocidos a dedicar 
una oración por el alma del finado. 

A R R E N D A M I E N T O 

Se a r ri e nd a el co r I ij ¡> d e n o mi no

do Al barran, situarlo en termino de 
esta ciudad; dicha finca es de seca

no con algún monte cspartal. Tiene 
casa espaciosa, corrales y otras de

pendencias. Dicho arrendamiento 
ha de dar principio el 15 de Agos

to del año próximo venidero de 
1900, debiendo el nuevo colono 
empezar las labores eu la hoja cor

respondiente desde el 15 de Febre

ro del ni i sin o año. Para renta y 
condiciones dirigirse á don Juan 
de Dios López, calle Ancha, 15, 
( juaJix. 

JOBrLlíO.—El Papa ha fijado la fecha del 14 de 
e«te mes para la celebración del Jubileo üel Año 
Saniii, 

CIRCULAR.—«En el Diario ofi.dtl nüm. /55 del 
Ministerio de la Guerra, fecha 14 del actual, se ha 
Ha ¡iwerta.una ReaI 'orden circular de 14 del misino 
resolviendo que los.individuos de la clase de tropa 

•¡procedentes de los ejército do Cuba y Filipinas, ó 
sus Ingítimos"herederos, que ncr cualquier causa no 
hayan presentado ' instancia en t : émpo bfibil pcogien 
dóse á los benéficos del ar.t. 2." del Real decreto da 
16 d« Marzo último (D. Ol núui. 61), y'deseenahora 
liquidar dftflniíivaniente sus alcances en la forma 
queeu él не establece., ó sea percibir cinco pesetas 
por mee;de campaña, pueden dirigir sus instancias 
selicitándolo á la,•Comisiones liquidadoras respecti 
vas. Lo que se pública para conocimiento de los inte 
resndo's esperando de los Sies. Alcaldes den á esta 
circular la raayur publicidad á los fines • consiguien 
tes.  . • . . • . ' • ' • • • 

Se advierte al público que s.i a l 

guna iKíi'son'í so presentara en las 
casas de esta población vendiendo 
chocolates bajo ; l¡ nombre de Fran

cisco Sánchez Sola, es completa

mente falso, porque estos solo so 
expenden en lo alto de Ja Galle An

cha numero 21). 

DlNl ' f tO. La.••'Diro.óión do,! Tesoro pú

blico lia acordado que desdo ol dja primero 
de este, meswe abra ol p:i»'o de ia m e n s u a l i 

dad, ooi'rii 'iilo á las filases aclivas,. pasivas y 
clero que perciban sus haberes .y as ignac io

nes en la Corte, en las provincias del Reirn; 
y pagaduría de la Junta do Glasés Pasivas. 
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JfflOrlWl Ш til i f f l l 
O r a n a l a r e f e r v e a c з я t s 

.DE 

ни 
aperi t ivo m á s en 0. . .. 

Insus t i tu ib le e n toaos 
aquellos es tados en que ha

y a falta de nut r ic ión , de

Щ bilidad, anemia , inapetexi-

Ш cía, r aqu i t i smo , е ш 1 ш azo, 
l l lac tancia insii í icíente, eu

II fe rmedades de l o s Jmesoв, 

» \ 

(i Щ del s i s t ema nervioso , pé r 

Ц didas e x a g e r a d a s etc . etc. 
De v e n t a m la. Farmacia, d e l a u t o r 

3 , G a l l e d e l a B o t i c a . 3 . 

G U A D I X . 

,M4 

. tí' 

HIGIENE.',—Llamamos la Atención á quien co 
rresponda para que remedie el aboso que. so viou;.;.
cometiendo en un derribo antiguo que cs i s toon ia 
calle de San Jo*só, exqu inn a la Nueva, y frenLP « Im 
fachada da la casa do la señora viudii de A r a n a s . 
Aquello es un muladar asqueroso, jardín áe los con 
currantes á las bilienias cercanas, y sitio de reunión 
de pilluelos queao están cntretenioiido au echar aba. 
jo.lp.s paredes do medianería de las casas que hmliiii 
con el expresado.derribe. Las quejas <la los vocinos 
da aqtiel barrio no dejan de tener sobra de ra/.óu y 
varían con gusto que por la autoridad se o r d e n a r a 
cerrar con una valla tan inmundo local, máxime 
cuando hoy tanto se recomienda por el Gobierno 
que se extremen los procedimientos que sean ñeca 
saríos en beneficio de la higiene pública y privada. 

ECLIPSE. ==Habrá uno parua l de Lima, visible
en.Giiíidix, en la noche del 16 al 17 de este mrs . 
Principia en.la, noche del'dia /Gá las i l y 30 m i n u 
tos, media el Í 7 á la. una y once minutos de lu ma
drugada y finaliza á las 2 y 52 minutos. 

DEClU0TO.~.y,no ha snmt ' t ido el señor 
Villaverde á la.firma do la l ioiaa a u t o r i z á n 

dole para presentar á las Górtes un proyecto 
de lev reduciendo cu dos milés imas la a l e a 

ción de las inouodas do oro. 

RECLUTAS.—Pordeorüfo insertoen  la 
Gacela, se llaman á lilas los recluías del ú l 

timo reemplazo! 

O R O . - L a producción aurífera eu el mun

do durante el año ai ' .taai,. se estima s e g ú n da

tos deesladisticas l iechas, en, 17.000.01)0 .000 
,de íraucos. 

Mercado público 

PUHUIO U lì LA á K M A N A :Ú-t.TIMA. 

Trigo . . . . . fa.iiega,, 
Cebada . . . . л 
Centeno. .  • » 
H a b a s . .. • . » 
Maiz , , . • . . » 

Judias . . . . ,* • •' 
I.eniejus . ••» 
Aceite arroba. 
Patatas . . . . » 
Cáñamo . . . . s 

de 
de 
de 
de 
dé 

: d e 
de 
de 
de 
de 
de 

1325 
OññO 
lü110 
ÜlMji) 
Ü'.JOO 
líi.üü' 
UUiO. 
Ü7OÍ) 
•KJ'OO 
01 '00 
1600 

LiióO mas 
OU'Uü '» 

á OO'OO ». 
á; OÍKJÜ » 
á Ol/'UO » 
a mm » 
ñ: 174)0» 
á 08'(JO » 
á LU'óO я 
á Oü'00 » 
à 17'00 ,s 

E l Co .rr i íoqr , 

Juan МАПЛЬ borente. 



El Acc i t aao 

EGREATI i \ 

C H A R A D A . 

El joven Pedro González 
asi escribid á mi presencia : 
—Primera dos por (res mil 
n o v e n t a y nnevé p e s e t a s , — 
y puso prima con b . -
Si hubiera una dos primera 
para aquel los de levita 
que asi salen de la escuela, 
no podrían alojarse 
en el rec in to de Ceuta 
de Meli l la , Cbafarinns 
y el P e ñ ó n de la Gomera. 
. ¡Cuánto zascandil Dios m í o , 
qué chicos, que calaveras' 

La solución en otro número . 
A. la anterior .—CHAPARRAL. 

R. 

ELAROMCIÚH DEL ACEITE 
Como las acei tunas en general están a lgo 

•sucias y contienen tierra y mater ias e x t r a 
ñ a s , conviene lavar las untes de echarlas en 
la tolva de l molino. 

Para efectuar la operación de la molienda 
hay que tenor presente que del sistema que 
se emplee depende el lograr acei tes de s u p e 
rior calidad y m a y o r precio en los mercados . 

Las ace i tunas sanas y buenas deben mo
lerse con separac ión de las q u e están r e v e n 
tadas y ya en estado de fermentación, á 
causa de que los acei tes que producen son 
tolalniente diversos; y sí se mezclan salen 
y a descompuestos y con tendenc ia á en ran
c iarse , has ta tal pun to , q u e e n ocasiones ad
qu ie re ya este sabor á los seis ú ocho dias de 

•estar en reposo n a t u r a l . Tres clases d i f e r e n 
tes de aceites producen las ace i tunas , según 
el grado d e presión que se le dé al molino. 

La superior ó extra se consigue moliendo 
l a acei tuna con unad ige ra -p res ión , que á lo 
más f ragmente el hueso en t res ó cuatro pa r 
tes , e jerciendo después presión suficiente s o 
bre ia masa para que escurra el liquido. L- te 

-operación debe .hacerse en frió y s i n auxi l io 

de agua, dando un aceito fino aromát ico y 
•de buen color y excelente • anservac ión . 

Guando la masa ha escurr ido y a todo-e l 
acei te , se somete nuavani 'ente a l molino 
con e l a o x i l i o del a^iiu cal iente , sa l iendo 

• un s e g u n d o aceite,,, t ambién oomestible, pero 
•de clase inferior,-y por ul t imo, una t e r c e r a 
•presión con el agua ca l ien te de te rmina el 
aceite q u e sólo s i r v e para quemar . 

De la pr imera y segunda inolienda-resul-
: tan tres aceites que figuran en pr imera catego 
ria, y son: el finisimo, que resol ta de la 
acei tuna sana y recogida en estado de p in to
na, el fino, de acei tuna sana , pero m a d u r a , 
y el de ••condimento ordinario que sale de la 
primera: molienda coi) el auxilio del agua ca

b i en t e . 
Én segunda, categoría está el aceite para 

• que nár , que es el que se produce del re mol i-
-do, y el de la jabonería y maquinar ia ex t r a í 
dos de las 'alpechíneras'.Ó infiernos. Ei acei te 
q u e se, destina' á la maquinar ia díebe oslar 
=.pet'foctamente cIa rifioado,y -filtrado, aI objeto 
•<l.e que no l leve borra a lguna n i materias.al- , 
'•nu.iji'inóideas «n suspens ión, que al d e p o s i -

• tarso en las art iculaciones d e l artefacto o b s 
t r u y a n su-raárcha'. 

El acei te obtenido con escalde no resulta 
••apropiado como comestible, po rque el, a g u a 
hirviendo, si bien hincha las celdi l las , fluidi
fica el acei te , concreta las mater ias • a l b u m i -
nóideas y mueilaginosas y (acuita el escurr i 
do de i a 'ma te r i a grasa, disuelve los p r i n c i 
pios acres ' comunicando mal sabor á los ace i 
tes , los despoja de la fragancia y los p r e d i s 
pone á, su enranciamíei i to l 

A d e m a s de estas presen'pcionos es.preci
so tener en cuen ta (¡ue los aeeiles deben r e 
cogerse y g u a r d a r s e por sepa rado , , s e g ú n 
,que sean sus diferentes, clases; que. les m o 
linos y prensas deben lavarse con escrupulo
sidad cada vez que se va á e laborar ; cíase 
d is t in ta ; q u e se deben tener t an tas mudas 
de 'capachos cuantas sean las clases que se 
han de elaborar, no usando los de una clase 
para otra; que los aceites .según clase, d e 
ben , recogerse en cube tas o depósitos s e p a 
rados, y por ú l t imo, que deben -envasarse en 
dis t intas vasijas) ó recipientes . 

Has ta aqtii lo q u e pudiéramos l l amar 
principios de la industr ia r u r a l del acei te , 
en t r ando luego los procedimientos na tu ra l e s 

y químicos para su clasificación, 
A n t i g u a m e n t e , y sobre lodo en la clasi

ca cocina española , se preferían los aceites 
n a t u r a l e s grasos y con mucho aroma; sin 
cu ida r se para nada de su clasifiaación, e s la 
•industria fabril sólo exist ían artefactos pri
mit ivos, telares de mano y en una palabra 
toscas máqu inas , que les era suficiente e n -

..grasar los c o g i n e t e s y soportes con cua lquie r 
acei te , llevase ó no borra, s iendo á veces 
.preferible que estuviesen m u y cargados, 
porque habia que untarlos con menos f r e 

c u e n c i a . 
La velocidad 'de .aquel las máquinas se r e 

ducía á la q u e imprimir puede el pie é la 
mano de l hombre , y claro está q u e nunca se 
p roduce el recalenlainienlo de frotación; ade
más , los ajustes no se hacían al mil ímetro; 

-en las cajas tenían los ejes gran olgura, é im
portaba poco que los-aceites depositasen b o 
r ras . 

"Hoy.la cocina y las máquinas necesi tan 
:el aceite,f inísimo, clarificado, libre de toda 
-mater ia .que pueda de t e rmina r borra ó con 
g lomerado , y de aquí la necesidad de u n a 
elaboración q u í m i c a esmerada . 

P L A N T A S S I N TI UB.R.Ä. 

líl problema de cul t ivar p lantas sin tie
rra es tá ' res tad tu de una manera satisfactoria. 

Hay una mane ra d e t ene r tiestos.sin t i e 
rra, y-casi sin agua, y auti (Je cuhtivar. en d i 
chos tiestos p lantas que no aga r r an b ien e n 
Jos o rd iua r ios , como s o n d a s ' florecillas de) 
campo, tan del icadas, tan menudas y lau 
preciosas . 

Un poco de musgo, algunas precauciones 
y abonos minerales, l íquidos, es cuanto se ne
cesita. 

Arranqúese la,planta que se quiere tener 
en casa, cu idando do que no se rompan las 

.raices pequeñas : á estas se les «da un baño 
de agua templada para que suelten la. ..tierra 
que llevan adhe r ida ; se las coloca después 
bor ízonta l inente en una r.apa (fe musgo h u 

m e d e c i d o , y se cubren las raices con otra ca
mpado ni usgo también húmedo . 

Guadix.—Imp. de E L A C C I T A W en aiü-end 

Rsnißuio para a p m l a r el tiempo 
Si queréis regular perfectamen-

'te vuestras operaciones dirigiros á 
la RELOJERÍA ACCITANA; encon
trareis tanto eq sus relojes nuevos 
como en las composturas u n a p r e 
cisión increíble, á precios s u m a 
mente bara tos . 

RELOJERÍA ACCITANA-—Pía 
:za de la Consti tución.—Guadix. 

'PROVINCIA 'DE 


